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"1994-2014. 110 Años de Presencia initerrumpida en la Antártida Argentina" 

NOTA N0102/14 

Letra: B. U.C.R. 

Ushuaia, 28 de Octubre de 2014.- 

Sr. PRESIDENTE: 

Nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente 

proyecto de Ordenanza para ser incorporado en el Boletín de asuntos entrados de 

la próxima Sesión Ordinaria, en virtud de los siguientes fundamentos. 

De acuerdo con las conversaciones mantenidas entre la Asociación Civil de 

Excombatientes de Malvinas en Ushuaia y el Departamento Ejecutivo Municipal, 

surge la necesidad de contar con un núcleo de servicio sanitario en el Museo 

Histórico "Pensar Malvinas", ubicado en el Paseo de las Rosas de nuestra ciudad. 

Atento a ello, resulta oportuno autorizar al DEM proceda a Ilevar a cabo las 

obras tendientes a la ampliación del edificio mencionado según proyecto 

elaborado por las áreas técnicas de la Municipalidad e informe CoPU N° 128/10. 

Solicitamos el acompañamiento de los Señores Concejales para la sanción 

del siguiente proyecto de ordenanza. 

Sin otro particular, saludos a Ud.

Sr. PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 
Dn. Damián DE MARCO
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"1994-2014. 110 Años de Presencia initerrurnpida en la Antártida Argentina -

PROYECTO ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a Ilevar 

adelante la ampliación del Museo Histórico "Pensar Malvinas", ubicado en el 

Paseo de las Rosas de nuestra ciudad, a fin de construir un núcleo de servicios 

sanitario; según lo solicitado por la Asociación Civil de Excombatientes de 

Malvinas en Ushuaia y de acuerdo a croquis que como Anexo I corre agregado a 

la presente. 

ARTÍCULO 2°.- De forma.
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